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Carta de fecha 26 de febrero de 2004 dirigida al Secretario
General por el Representante Permanente de Irlanda ante
las Naciones Unidas

Tengo el honor de señalar a su atención la declaración sobre la situación en
Darfur (Sudán) formulada el 25 de febrero de 2004 por la Presidencia en nombre de
la Unión Europea (véase el anexo).

Le agradecería que tuviera a bien distribuir el texto de la presente carta y su
anexo como documento del Consejo de Seguridad.

(Firmado) Richard Ryan
Representante Permanente de Irlanda

ante las Naciones Unidas
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Anexo de la carta de fecha 26 de febrero de 2004 dirigida al
Secretario General por el Representante Permanente de Irlanda
ante las Naciones Unidas

[Original: español, francés e inglés]

Declaración sobre la situación en Darfur (Sudán) formulada
el 25 de febrero de 2004 por la Presidencia en nombre de la
Unión Europea

La Unión Europea desea manifestar su grave preocupación por la situación en
la región de Darfur en el Sudán occidental. El nivel de la crisis humanitaria sigue
aumentando, con un número de personas internamente desplazadas estimado en más
de 700.000 que requieren ayuda humanitaria urgente. La Unión Europea hace un
llamamiento al Gobierno del Sudán para que conceda a los organismos de las Na-
ciones Unidas y a las organizaciones de socorro un acceso continuo y pleno a todas
las zonas de Darfur, dado que la situación crítica de las poblaciones locales exige
atención urgente. La Unión Europea recuerda su inquietud manifestada en el comu-
nicado conjunto resultante del diálogo político Unión Europea-Sudán mantenido en
Jartum el 18 de diciembre de 2003 y su llamamiento a “todas las partes para garanti-
zar la protección de la población civil y permitir un acceso humanitario sin trabas a
la población necesitada”.

La Unión Europea expresa su alarma por los informes de que las milicias Jan-
jaweed siguen teniendo como objetivo sistemático a poblaciones y centros de perso-
nas internamente desplazadas en sus ataques. La Unión Europea condena firme-
mente esos ataques y hace un llamamiento al Gobierno del Sudán para que ponga fin
a las atrocidades de los Janjaweed. La Unión Europea también exhorta al Gobierno
del Sudán a que investigue exhaustivamente los ataques que se hayan producido y
garantice que los culpables sean llevados ante la justicia. La Unión Europea hace un
llamamiento a los grupos rebeldes que actúan en la región de Darfur para que se
comprometan a proporcionar un paso seguro a las agencias de socorro y para que se
abstengan de toda actividad que perjudique la entrega de ayuda. La Unión Europea
insta también a todas las partes en el conflicto a que acuerden un inmediato alto el
fuego y a que restauren la estabilidad en la región facilitando las conversaciones de
paz.


